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Cambío~ oficia.les del dio. 15 de junio de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Vendector

69.540 69.750
no dif;>ponible

12.593 12,630
166.722 167,223
16.118 16.166

140,095 140.516
19,104 19.161
11.056 11.089
19,177 19,234
13.409 13.449

9.269 9.296
9,728 9.757

16.651 16.101
263.769 269.577
24".035 243,766

Comprador

-----.-:[

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTR,AN.JERA

Divisa.!' convertibles

Los paises de destinú de las exportaciones tierán a-quellos cuya
r.meda de pago sea convertible, pudiendo la Direcclón General
de Comercio Exterior. cuando lo estime oportuno. autorizar ex·
portacíones a los demas paises valederas para obtener la repo
sición con franquicia.

Las exportaciones realIzada::; a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo~

sición en analoga¡; condicione~ Que la¡=; destinada¡=; al extran.iero.

Articulo qumto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un afio a partir de· la fech3 de las exporta
ciones respectivas.' .

Los paises de origen df' la mercancia a importar con franqUl~

cía arancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciale8 normaleb

Para obtener la licRncia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán ,Justificar mediante la oportuna certifi(',a~

ción, que se han exportado las m~rCanCÜ1$ corre~pondientef'l a la
reposición pedida

En todo caso en las solicitudes de Importación deberan cons
tar la fecha del presente Decreto que autoriza el régimen de
repOSición y la del Ministerio de Hacienda. por la Que se otorga
la franquicia arancelaria

Las cantidades de Il\ercanclas a Importa! con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu,
muladfk<;. en todo o en parte. sin más limitación Que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto<~ otorga esta concesión Po! un peliOdo de
cInco años, contado a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadQ»)

No obstante. las exuortaf'iones qUE" se hayan efectuado desde
el veinticuatro de enero de mil noveciento::, setenta hasta la
aludida fecha daráD también derecho a repo~icíón, siempre que
reúnan los requisitos previstos en la norma doce dos a) de laR
contenidas en la Orden ministerial de Quincf' de marzo de mil
novecientos sesenta y tres «(Boletín Oficial del Estado» del <!ie
ciséis). Para estas exportaciones el plazo de un año para SOllC!'
tal' la: importación comenzará a contarse desde la fecha de pu·
blicación de este Decreto en el «Boletin QfíciaJ del ERt.ado».

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automáti·
co si en el término de dos años. contados a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado
ninguna 'xportación al amparo de la misma

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia. adoptará las medidas que considere o:portu~
nas respecto a la cOITf'!cta aplicación del régimen de reposición
Que se concede.

ArtIculo noveno.-La Direcclón- General de Política Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecua<ias para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión

ArtIculo décimo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan·
cla del particular. podrán dictarse los extremos no esenciales de
la concesión en fecha v modos que se iuzgue. necesarios..

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho df' mayo de mil novec.ientos ret.enta.

FRANCtSCO 'FRANCO

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense , .•..............
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ~ , .

100 francos belgas (",) ., .
1 marco alemán ." _

100 líras italíanas _ .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 coron&. danesa , ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 esc.udos portugueses .

(. t La cO'ClzaClOn del rranco Delga se rel:1ere a rrancos Del.
~M convertibles Cl.l.ando ,'le trate de tl'ancmI belgas financteros
"f' 'lpl'~flrA " lo.. mj'lmOiO la '-'oT.17;H'16n de (r.'m('o~ belga.!' billete

Articulo seguuao.-·-Se d.eclara a81mlbmo urgente la ocupa·
eión del citado inmueble que será llevada a cabo en la forma
y mediante 10B trámites establecidos en el articulo cincuenta y
dos de la Ley de dieciséi¡;; de diciembre de mil noveciento~ cin
cuenta V cuatro.

AS! lo dispongo POI el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete dE' mayo de mil novecientOR setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOM,.-\S ALLENDE y GARCIA-BAXTER
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concede a, la firma «Unión Fabricantes Electrodo
mésticos. S. A.». el régimen de reposición paTa la
importación con franquicia arancelaria de ch.apa
de acero, clavijas y termostatos, por exportaciones
previamente realizadas de 'Planchas eléctricas.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que. con objeto de fomentar las exporta
cIones. puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que se· propongan exportar productos transformados la importa
ción con franquicia arancelaria de materias primas semielabo-
radas o par.tes terminada~ de ia mIsma especie y similares cá
ract.er1stlcas que las utilizada!' en la fabricación del producto
realmente exportado .

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la firma
cUnión Fabricantes Electrodomésticos, S. A.» ha solicitado el
régimen de repOSición con franquicia arancelaria para la impor
tacl.ón de chapa de acero clavijas y termostatos por exportacio
nes previamente realizadas de olanchas eléctricas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quiÍlce de marzo de mn novecientos sesenta y tres y se han
cumplido 108 requisitos que se establecen en ambas disposiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
dellberac1ón del Consejo de Ministros en su reunión del día vein·
ticuatro de abril de mil novecientos setenta.

DtSPONGO:

Articulo prlmero.-Se concede a la firma «Unión Fabricante~

Eíectrodomésticos». con domicilio en Echarri-Ananz (Navarra)
carretera de Vitoria. el régimen de reposición para la ímporta~

ción con franquicia arancelaria de chapa laminada en frío
(P. A. 73.13 B.2.c) termostatos (P. A. 9O.24J Y clavi..1as-enchu·
fes (P. A. 85.19 B). empleados en la fabricación de planchas eléc·
tricas <P. A. 85.12 D) previamente exportadas

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que

- Por ca<la cíen planchas tipo velntidós-SH. veintitrés-SH.
veintlcinco-SH y veinticinco-A~SH previamente exPortadas po-
dmn impOrtarse:

. Treinta y siete kilogramos (37 Kg.) de chapa laminad;)
en trio.

CIen termostatos, y
Cien claVljas.
- Por cada cien planchas tipo veintidós veintitrés, veinti

cinco y veinticinco A previamente exportadas podrán importarse:
Treinta y siete kilogramos (37 Kg.) de chapa lammada en

frlo, y
Cien termostatos.

l_ Por cada cíen planchas tipo ciento cíncuenta~SHJprevi~.
nt!rrte exportadas podrán import.arse: ~~.:t

Treinta y ,siete kilogramos (37 Kg.) de chapa laminada en
trio. y

Cien clavijas.
- Porcada Cien planchas tipo ciento cincuenta y dos pre.-

viamente exportadas podrán impOltarse:, .
Treinta y siete kIlogramos (37 Kg,) de chapa lammada

en frio.

Se consideran subproductos aprovechables el cincuenta y cua~
tro por ciento de la chapa laminada en frio. que adeudarán los
derechos arancelarios que le8 corresponda, según su naturaleza
contorme ti las normas de valoración vigentes

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de Impor
tación que se' pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior. a los efectos' Que a la misma
competen.

Artlculo cuarto.-La exportación précedera a la importación.
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el sol1cltante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Dt>creto.
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